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Se presentarán los resultados de una investigación sobre las preguntas que plantean 

los abogados a los testigos, peritos e imputados y las respuestas elicitadas durante las 

audiencias de debate de los juicios penales en los tribunales provinciales.  

Los objetivos generales de la investigación han sido, en primer lugar, definir 

elementos teóricos que permitan la tipificación del interrogatorio en el contexto forense y en 

segundo lugar, extender los avances del conocimiento actual de la actividad conversacional 

institucional. En cuanto a los objetivos específicos, este estudio tuvo como fines realizar un 

aporte descriptivo sobre el par pregunta-respuesta en las audiencias penales en la ciudad 

de Córdoba y generar una clasificación funcional de las preguntas que contemple, tanto los 

efectos sobre las respuestas como las estrategias globales del interrogatorio. Asimismo se 

buscó determinar las manifestaciones del control de las respuestas mediante las preguntas 

en los niveles ideacional, secuencial e interaccional. Y finalmente indagar los principios 

organizativos, las estrategias y las expectativas que rigen el par pregunta-respuesta.  

El marco teórico fue la sociolingüística interaccional y el análisis del discurso oral en 

situación, de tradición norteamericana e inglesa. También se tomaron algunos postulados de 

la lingüística cognitiva para develar, partiendo del sistema conceptual, las actitudes y 

constructos de valores imperantes en el contexto institucional forense en nuestro medio. La 

etnografía de la comunicación sirvió de apoyo para la elicitación del corpus y la recogida de 

datos. El corpus está integrado por transcripciones de audiencias de cinco juicios penales: 

uno por enriquecimiento ilícito, otro por administración fraudulenta, dos por robo calificado y 

un quinto por homicidio. Se concluye que la manipulación lingüística de las preguntas es un 

instrumento de dominación en el contexto institucional forense y se destaca cómo la lengua 

modela y define los resultados de un juicio. Esta investigación permitió, asimismo, señalar 

las falencias de un sistema que impide la administración equitativa de la justicia. 

Las preguntas que plantean los abogados y jueces a los testigos, peritos e imputados 

y las respuestas elicitadas durante la audiencia de un juicio penal, constituyeron el objeto de 

estudio. Es decir, se estudió el intercambio pregunta-respuesta en una situación discursiva 

real, no experimental, durante un tipo particular de interacción institucional. La audiencia 
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constituye un espacio de la realidad social cuya materialidad es predominantemente verbal, 

de allí que el abordaje principal fuera la sociolingüística interaccional. 

Las interrogaciones a las que se debe responder durante un juicio oral son un objeto 

de estudio apropiado para apreciar los principios organizativos, las estrategias y 

expectativas que rigen este tipo de interacción verbal, como asimismo observar partiendo de 

lo lingüístico, las relaciones de poder que se establecen en esta interacción social.  

 El interés se centró en averiguar si existen diferencias entre el par dialógico 

pregunta-respuesta de las audiencias judiciales y las que tienen lugar en otras situaciones 

discursivas. Y si existen diferencias, éstas ¿son funcionales? ¿son cuantitativas?. 

Otro aspecto a revelar fue si había una distribución sistemática, por parte de los 

abogados, de los tipos de preguntas en el curso de los interrogatorios. Esto significa que las 

preguntas están formuladas en un orden planificado por el abogado de tal modo que la 

secuencia se constituye en un vehículo para desarrollar cierto argumento. Un problema 

conexo fue si las preguntas, principalmente de los defensores y fiscales pero a menudo 

también las de los jueces, condicionan las respuestas de los testigos, peritos y acusados y 

de qué modo las propiedades estructurales de la actividad de interrogar en una audiencia 

judicial restringen las contribuciones verbales que pueden ser hechas con respecto a ésta. 

Finalmente, se observó qué inferencias se generan por medio de las preguntas y de qué 

modo los abogados defensores organizan sus participaciones para inducir determinado 

argumento y conclusión en el tribunal. 

El marco teórico fue el análisis del discurso oral en situación, de tradición 

anglosajona, la sociolingüística interaccional y la lingüística cognitiva.  

Se concluyó que cada comunidad y cada contexto comunicativo desarrolla sus 

propias normas para formular e interpretar los hechos de habla. Los miembros de una 

comunidad de habla, en circunstancias corrientes y normales, saben lo que es apropiado y 

lo que no lo es. Qué constituye una interacción apropiada depende de la interpretación que 

se le asigne. Tanto las normas de interpretación como las de interacción varían de un 

contexto cultural a otro. En efecto, en el caso de esta investigación, la manera de preguntar, 

la frecuencia y su valor, son aspectos que se presentan de modo distinto en el contexto 

institucional y específicamente en el interrogatorio durante el debate. La interacción en las 

audiencias judiciales se rige por principios organizativos y expectativas diferentes de los de 

la conversación cotidiana. Hay reglas sobre cómo requerir y proporcionar información, reglas 

usualmente desconocidas para un ciudadano común. Los testigos se enfrentan a un 

complicado conjunto de normas, las que a menudo descubren en el momento de violarlas. 

La conciencia de estas diferencias por parte de las personas ajenas a la institución judicial 

contribuiría a un mayor entendimiento entre los participantes. 
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La interacción durante una audiencia difiere en varios aspectos del habla de la 

conversación cotidiana. Ante todo, porque la interacción en las audiencias no implica una 

conversación entre dos o más participantes, puesto que son los jueces miembros de los 

tribunales los destinatarios reales de lo que hablan los abogados y los testigos. Por otro 

lado, porque prácticas discursivas en general ausentes en la conversación ordinaria, son 

comunes en los juicios orales, como el hecho de controlar la información a presentar por los 

testigos mediante el tipo de preguntas empleado o la obligación de los testigos de responder 

siempre, el hecho de no poder elegir la extensión de sus respuestas e, incluso, verse 

obligados a responder sobre cuestiones muy íntimas o vergonzantes. 

El lenguaje es sumamente importante en nuestro sistema jurídico por el hecho de 

que los casos se basan en gran medida en testimonio oral. La inmediatez, es decir, que 

quien juzga tenga a la vista no sólo lo que la víctima, el acusado y los testigos dicen, sino 

cómo lo dicen, es fundamental. En un juicio, la manera como se presenta el testimonio es 

tan importante como el contenido del mismo.  

Es necesario tener en cuenta una amplia variedad de rasgos textuales y contextuales 

a fin de reconstruir los significados y valores compartidos por los participantes de un 

encuentro social. A partir de esta idea se estudió la competencia comunicativa junto con la 

actuación, o sea la puesta en práctica del conocimiento en hechos reales. Por eso se han 

analizado los componentes principales del hecho de habla, esto es, el escenario, los fines, 

los roles, los intereses y los respectivos lineamientos que los participantes van tomando 

respecto del otro y de lo que se dice durante una audiencia. Se ha determinado la 

importancia que reviste la ubicación espacial, las relaciones entre los participantes de 

acuerdo al grado de poder que cada uno posee (relaciones de simetría o de 

complementariedad) y las suposiciones que se hacen sobre el conocimiento del otro y sobre 

su comportamiento. Los roles sociales y las relaciones interpersonales son muy relevantes 

para comprender las estructuras de una institución. El objetivo fue mostrar que las diferentes 

propiedades de un hecho de habla definen la función de algunas emisiones y descubrir 

cómo lo hacen. Se averiguó qué significa para las personas participar en un interrogatorio 

forense y además qué acuerdos subyacen a la participación de una audiencia de debate. 

Asimismo, se comprobó que existe la obligación de cooperar y cómo controlan el habla 

quienes tienen más poder en estas situaciones. Quien pregunta ejerce mayor grado de 

control sobre la interacción verbal que el que se limita a responder porque puede establecer 

los tópicos, determinar qué tipo de contribución subsiguiente resulta pertinente y dirigir así 

aspectos de la estructuración ideacional y secuencial del discurso. Y por último, la 

investigación señaló cuánto presume un participante sobre el conocimiento del otro, el tipo 

de respuesta buscada y el modo en que esa respuesta facilita la transmisión de la 

información. 
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Por otra parte, se encontró que los abogados se valen de preguntas cuya función no 

es la de aprender algo de la respuesta sino conducir al testigo a declarar determinada 

respuesta en ese preciso lugar de la secuencia de preguntas. Mediante la inserción de cierta 

pregunta en una ubicación específica de la secuencia, se pretende lograr un reconocimiento 

del hecho en ese momento preciso. Esto es necesario en la presentación de un argumento. 

Por eso la función de estas preguntas que se relacionan con información ya conocida es 

extraer del testigo respuestas que se constituyan en un argumento natural para el tribunal. 

En algunas oportunidades la organización de los turnos le da a los abogados el control de la 

organización de los tópicos, de allí que este formato se constituya en un vehículo posible 

para la expresión de un argumento. Pero también hay otra manera en que la función de 

cada pregunta se relaciona con los objetivos y estrategias de los participantes. Es cuando 

quien interroga espera elicitar una respuesta que cuente como parte de un argumento 

implícito y quien responde trata de evitar la respuesta. La pregunta parece buscar 

información cuando en realidad la información ya es conocida; o bien parece buscar 

confirmación, cuando en realidad busca información. En cada caso el rol particular se 

establece por referencia a las estrategias que se supone que están siendo utilizadas por 

quien interroga, en virtud del rol que desempeña en esa actividad en particular. Para eso se 

han debido hacer determinadas suposiciones sobre las intenciones y estrategias de quienes 

interrogaban. Fue posible hacer estas suposiciones debido a la naturaleza de la actividad. 

Resulta de ello, entonces, que la conclusión de un argumento puede ser diferente en 

actividades diferentes. En suma, se ha comprobado cómo el rol y la naturaleza de una 

pregunta dependen, en parte, de la actividad en la cual ésta tiene lugar. Los empleos 

particulares de las preguntas derivan de los objetivos generales de las actividades en las 

cuales éstas son formuladas y de las inferencias que con ellas se busca suscitar. Se ha 

apuntado también qué expectativas subyacen en la participación de una audiencia. Al 

analizar la manera por la cual un acto de habla (pregunta) puede ser usado durante un 

hecho de habla (interrogatorio) se ilustra el conocimiento cultural de la estructura y función 

del lenguaje. Se ve cómo el lenguaje funciona como una fuente a través de la cual se 

organizan las interacciones sociales y se instancian los roles sociales. 

 Para restringir u orientar las interpretaciones posibles, las lenguas se valen de 

determinados recursos formales, ya sea elementos prosódicos, léxicos o sintácticos. Es 

decir, estas marcas les sirven a los fines de contextualizar los enunciados. En nuestra 

lengua, ciertas variaciones en el patrón entonativo, alteraciones en el orden de palabras 

canónico o la presencia de determinadas unidades léxicas, son las señales formales que se 

alternan con las propias de la interrogación. Estas señales formales permiten identificar la 

intención que el emisor comunica explícitamente. No obstante no ser obligatoria su 
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presencia, cuando aparecen estas marcas formales se convierten en una ayuda para que el 

destinatario pueda ubicar el enunciado en un contexto de interpretación adecuado. 

La entonación, por ejemplo, es uno de estos elementos gramaticales que sirve para 

determinar la modalidad de una oración. Ésta es el único rasgo lingüístico que distingue a 

las interrogativas totales directas de las oraciones enunciativas correspondientes. Sin 

embargo, interesa resaltar otra característica de la entonación en el interrogatorio en el 

medio local. Se ha comprobado en esta investigación que, en el contexto institucional 

forense, no siempre sirve como índice de actitud interrogativa. Esto ocurre porque muchas 

veces está ausente. Sucede con frecuencia que los abogados no se valen del esquema 

entonativo propio de la interrogación para formular una pregunta sino que sus enunciados 

tienen la entonación de una declarativa. Sus turnos están ocupados por aseveraciones. Se 

especula que lo que lleva entonces a los interlocutores a responder son otros elementos, 

como la ubicación del enunciado en una determinada secuencia de acciones y el 

conocimiento de las propiedades comunicativas del hecho de habla. A menudo estas pistas 

orientan la interpretación de un enunciado como pregunta por parte de quien está siendo 

indagado. 

La interrogación constituye un operador puesto que funciona como un elemento que 

impone límites interpretativos a los constituyentes que aparecen bajo su dominio. El campo 

del operador interrogativo no se delimita libremente, sino que existe una determinación 

gramatical: la interrogación afecta sólo a los constituyentes caracterizados como foco, es 

decir, a aquellos que abarcan el primer plano informativo. En nuestra lengua la prominencia 

prosódica juega un rol indispensable en el reconocimiento del foco. El foco es el ítem lexical 

de mayor prominencia perceptiva dentro del grupo melódico. Los focos se reconocen 

además por su especificidad léxica y porque en general ocupan las posiciones iniciales. Los 

elementos restantes de la secuencia quedan en segundo plano y forman la presuposición, 

es decir, el contenido proposicional compartido por el hablante y el oyente. La presuposición 

se evade del alcance del operador interrogativo y, por ende, no se cuestiona. En este trabajo 

se ha comprobado que los abogados focalizan ciertas palabras o construcciones con el fin 

de que quien es interrogado responda al foco y acepte la presuposición. Por otra parte, las 

reglas de interacción en este contexto le impiden a los testigos y acusados elegir la 

extensión de sus respuestas o introducir un tópico, entonces ellos no pueden cuestionar lo 

presupuesto. Este es otro de los comportamientos que vuelve a poner en evidencia, por un 

lado, la presencia de la coerción como un fenómeno inherente al contexto forense y por otro, 

las variadas formas de ejercicio del poder que ponen en práctica los participantes. 

Así como la entonación y la prominencia perceptiva del foco, otro de los elementos 

que sirve para orientar o restringir las interpretaciones y para contextualizar un enunciado es 

la presencia de la negación. La negación en las construcciones interrogativas se relaciona 
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con la expresión de la actitud del hablante frente al contenido transmitido. A veces, expresa 

el desacuerdo del defensor ante un hecho o situación que parece contradecir sus 

expectativas. Otras, los abogados la emplean para sugerir que la respuesta que ellos 

esperan es afirmativa, porque conviene al argumento que están tratando de inducir. 

Evidentemente, no todas las interrogativas totales con negación habilitan el mismo proceso 

interpretativo. Algunos enunciados pretenden precisamente que el interlocutor confirme un 

supuesto del hablante. La expectativa del defensor es aquí de carácter positivo: espera que 

el testigo sí haya realizado determinado hecho. Se trata, entonces, de dos procesos 

interpretativos diferentes: en los primeros casos, el contenido que se interroga incluye a la 

negación; en los segundos, parece excluirla. En el primero, si se suprime la partícula 

negativa se altera marcadamente el significado que se pretende transmitir. En el segundo 

proceso no afecta al nivel conceptual, pero sí influye en otros aspectos de la interpretación. 

En efecto, presenta al contenido afirmativo como presuposición y conduce por lo tanto a la 

interpretación de que el emisor no lo cuestiona sino que da por aceptada la verdad del 

contenido proposicional afirmativo. En suma, la presencia de la negación en los enunciados 

interrogativos restringe gramaticalmente sus posibilidades interpretativas. La negación 

nunca es superflua ya que, si es interna, forma parte del contenido proposicional que se 

pretende cuestionar; si es externa, introduce una presuposición afirmativa que delimita 

sistemáticamente la orientación argumentativa del enunciado. 

Respecto de las partículas introductorias como O sea, empleadas por los abogados 

en sus enunciados, ya sea que la reformulación se dirija hacia un miembro expreso anterior 

como hacia uno implícito, el reformulador mantiene que es únicamente el segundo miembro 

el que se ha de tener presente. El reformulador ¿O sea que ...?, ofrece dos posibilidades de 

interpretación. La primera es considerar que indica que el enunciado que le sigue es una 

explicación del anterior; la segunda, que es una rectificación. En ambos casos, se mantiene 

que, en lugar de lo expresado previamente, la nueva formulación es el enunciado que se ha 

de tener en cuenta en la prosecución del discurso. Respecto de su posición sintáctica, 

siempre preceden al sintagma que introducen. Pero también pueden introducir una 

conclusión que el hablante ha obtenido de su propia observación y que expone para que le 

sea confirmada. Por medio del empleo del reformulador al comienzo de su emisión el 

defensor señala que el nuevo contenido es el que se debe tener en cuenta en la 

prosecución del discurso. Su presencia indica que la oración debe entenderse como una 

conclusión inferida sobre la base del discurso previo. Ahora bien, también a nivel de la 

estructuración secuencial, introducir en cierto punto de un interrogatorio forense una 

conclusión parcial es muy relevante por tres razones. Y éste es otro de los hallazgos de esta 

investigación. En primer lugar, porque a los efectos del interrogatorio global deja en pie 

determinada información, esto es, el contenido que se pretende destacar. En segundo lugar, 
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con el aporte del reformulador, dicho contenido se presenta como resultado de una 

negociación o acuerdo. Finalmente, introducir una conclusión parcial posibilita controlar la 

dirección del desarrollo discursivo de dos maneras. Por un lado, cierra un punto de 

transición dejando abierta la posibilidad de introducir un nuevo tópico y, por otro, limita la 

posibilidad de que se vuelva a debatir el tópico anterior. 
 Se advierte así que muchos criterios usados para definir las preguntas (sintaxis, 

entonación, léxico, intención del emisor), tomados individualmente, resultan muy poco 

fructíferos para aplicar a los datos reales, esto es, para identificar preguntas y respuestas en 

los interrogatorios de las audiencias de debate. Esto se produce porque los criterios parecen 

fluctuar en importancia: lo que parece importante para reconocer una pregunta en algunas 

circunstancias no es importante en otra. Las características formales que sirven para 

delimitar exteriormente una oración interrogativa de otras modalidades oracionales 

(oraciones desiderativas, aseverativas, imperativas) conllevan un significado fijo, general, 

común a todas las realizaciones particulares de una oración interrogativa. Pero los 

diferentes valores que puede adquirir un enunciado interrogativo (pregunta verdadera, 

advertencia, pedido) no derivan sólo de la configuración oracional, sino de la interrelación 

entre el significado surgido de la estructura gramatical, por una parte, y de ciertos factores 

pragmáticos que rodean y constituyen el acto de enunciación, por otra. En efecto, son los 

elementos de la situación comunicativa, tales como los objetivos, los conocimientos 

compartidos, el entorno de emisión, la relación entre los interlocutores, la organización de 

los turnos y de los tópicos, etc., los que definen el valor concreto de un enunciado 

interrogativo. 

Respecto del aporte que puede hacer la semántica tradicional, su tarea es centrarse 

exclusivamente en la relación expresión-contenido semántico. Este enfoque debe detenerse 

en la descripción de las preguntas como formas incompletas y en el tipo o categoría de los 

elementos que pueden cerrar la proposición.  

 En cuanto a la teoría de los actos de habla, se le deben incorporar otras perspectivas 

tales como la atención a las normas y reglas de un determinado contexto, observaciones 

sobre los esquemas inferenciales, examen del proceso interactivo donde se configura la 

organización discursiva, etc. Es necesario, asimismo, prestar atención también a la 

organización secuencial del discurso, al contexto ligado a situaciones concretas, a los roles 

y relaciones entre los participantes. Además, cobra importancia el estudio de las 

expectativas, creencias y conocimientos compartidos por los hablantes en los procesos 

interaccionales. Esto conforma la base desde la cual surgen la intencionalidad y la 

interpretabilidad de hablante y oyente, dentro del marco de los principios generales de la 

comunicación. Y es en este sentido que una perspectiva etnográfica brindó su apoyo. En 

efecto, esta línea teórica postula que la función de una emisión reside en su texto (su forma 
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y significado) y en su contexto (el conocimiento de las circunstancias del hecho de habla), 

relación que es mutuamente constitutiva. 

En síntesis, para describir en forma más adecuada los diversos valores significativos 

de los enunciados interrogativos se han de tener en cuenta dos tipos diferentes de 

significado: uno semántico, relativo a los procesos de codificación; y uno pragmático, 

focalizado en los elementos que conforman la situación extralingüística. 

En esta investigación también se ha estudiado el par dialógico en el interrogatorio y 

los tipos de preguntas. La estructura del interrogatorio guarda estrecha relación con el rol de 

los participantes. Cuando interroga el presidente o los vocales, la estructura responde a la 

configuración pregunta-respuesta-pregunta-respuesta. Cuando interrogan las partes 

litigantes, también predomina este formato, pero existen muchas secuencias en las que este 

orden es alterado ya sea por la intervención de una tercera parte o por un par pregunta-

respuesta insertado en el par dialógico de los mismos hablantes. Su función es negociar 

información de fondo. Las preguntas que ocupan esta parte insertada son: preguntas 

explicativas o preguntas que buscan confirmar información. Por otro lado, es de notar que el 

rol de quien indaga determina el tipo de formato del interrogatorio. Si bien es cierto que en el 

curso de los interrogatorios predomina el formato pregunta-respuesta-pregunta-respuesta, 

no se deben pasar por alto las alteraciones que a menudo se producen en este orden. Las 

variantes obedecen: 1) a la intervención de un tercer participante, 2) a la necesidad de 

establecer un acuerdo sobre cierta información para poder seguir adelante, o bien 3) a la 

necesidad de imponer o confirmar algún contenido. 

En cuanto a la sintaxis de las preguntas, hay que remarcar que por tratarse de un 

contexto institucional, los hablantes realizan un monitoreo más atento y ésta se acerca al 

modelo “ideal”, aunque también en ciertos enunciados presenta similitudes con la coloquial, 

como es el empleo de oraciones, frases o sintagmas sin terminar, ruptura de la sintaxis 

lógica, sintaxis parcelada, etc. La configuración más común de las construcciones son dos 

estructuras con modalidades diferentes: la primera parte es un sintagma u oración 

declarativa y luego de una pausa viene la interrogación propiamente dicha. El contenido de 

la primera parte es el tema. Esta construcción hace poco aporte al dinamismo comunicativo. 

Sus funciones son: 1) presentar como resultado de una negociación o acuerdo determinada 

información, 2) preservar cierta información, ya que al presentarla como presupuesta no se 

cuestiona. No constituye el foco. 3) A nivel interaccional, el abogado evita que el testigo, al 

tomar la palabra, vuelva sobre esa información y la cuestione porque es emitida segundos 

antes. En cuanto a la segunda construcción, es decir, a la pregunta, ésta sirve para 

introducir un tema y su función se relaciona con el objetivo global del interrogatorio: echar 

luz sobre una cuestión, resolver una distribución asimétrica de información. Dicho en otras 

palabras, esta pregunta va a aportar información nueva porque tiene mayor carga 
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semántica, es más independiente del cotexto y tiene mayor dinamismo comunicativo. 

Muchas veces aporta información que no consta en el expediente, define mejor algún hecho 

o circunstancia o aclara una duda. 

Se parte de la idea de que tanto en la producción como en la interpretación de 

enunciados son decisivas las creencias y las suposiciones que cada participante hace sobre 

los conocimientos de otro. En muchas ocasiones, el hablante presupone que hay una 

diferencia notable entre su conocimiento y el que le atribuye al oyente. Aunque el hablante 

pueda estar equivocado en su hipótesis sobre los conocimientos de su interlocutor, lo que 

importa es la idea que se ha formado tanto de su propio grado de conocimiento como del de 

su interlocutor. Surgen así, en las audiencias judiciales, enunciados cuyo fin es el 

intercambio de información. Pero, como se ha indicado, los enunciados interrogativos no 

sólo funcionan para pedir información faltante, sino también para realizar otros tipos de 

acciones que dependen de las intenciones del hablante y de sus objetivos interaccionales en 

un contexto dado. En efecto, no siempre hay coincidencia entre la estructura formal y el 

valor ilocutorio intencional del acto. 

Los enunciados interrogativos obedecen a dos objetivos discursivos básicos: a) los 

informacionales, en los que prevalece la intención de igualar los estados cognitivos de los 

participantes del intercambio verbal; y b) los interaccionales, donde prima la intención de 

control. Las preguntas reales responden al primer objetivo, mientras que los actos de habla 

indirectos, al segundo. De todos modos, como se ha aclarado, las funciones se pueden 

superponer en una única emisión o bien pueden ser difíciles de discriminar. De allí que 

valerse de un enfoque etnográfico fue útil puesto que deja en claro que las categorías no 

son mutuamente exclusivas ni las emisiones monofuncionales. 

Un fenómeno muy recurrente es el de la coerción. Se ha analizado cómo el 

conocimiento de quien responde puede ser dispuesto de una manera determinada por 

medio de la coerción ejercida a través de una pregunta. Se ha mostrado también que según 

se emplee un tipo de pregunta u otro, los abogados ejercen mayor o menor coerción sobre 

el testimonio de sus interlocutores. Se han clasificado las preguntas en una escala de 

acuerdo al grado de control que tienen sobre las respuestas. 

Por último, la investigación se volcó hacia el sistema conceptual subyacente al 

contexto forense. El punto de partida fue la consideración de la naturaleza conceptual de la 

metáfora y la asignación de un papel determinante como vehículo en la comprensión. Se vio 

que desempeña un rol central en la construcción de la realidad social y jurídica. Se 

determinaron los principales ejes orientacionales que organizan el sistema conceptual en el 

contexto cultural forense, específicamente en los juicios orales del fuero penal, y sus 

desarrollos específicos en términos de metáforas fueron analizados. Asimismo fueron 

indagadas las correspondencias en cada metáfora, las propiedades que se exportan desde 
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uno a otro dominio y los esquemas de los que derivan estas propiedades. Se sostuvo que la 

metáfora tiene como función primaria proporcionar una comprensión parcial de un tipo de 

experiencia en términos de otro tipo de experiencia. Esto puede implicar semejanzas 

aisladas preexistentes o la creación de semejanzas nuevas. Del análisis del sistema 

conceptual surgen diversas valoraciones, como por ejemplo, que la luminosidad (el 

entendimiento) es positiva. También existiría una valoración diferente para los “desvíos” en 

la TRAYECTORIA según se trate de un interrogatorio a un testigo de la parte o se indague a 

la contraparte. El grado de amplitud en la respuesta, en este caso, ser más extensos, es 

valorado positivamente cuando se trata de un testigo de parte y, por el contrario, no 

amoldarse a la pregunta es considerado negativamente cuando la contraparte interroga. Es 

de remarcar que la propiedad que se valora es la EXTENSIÓN. En cuanto al esquema de 

TRAYECTORIA, lo lineal es valorado positivamente y lo sinuoso o bifurcado, negativamente. 

En la institución judicial, buscar la comprensión de un hecho y ser directo es lo apreciado. 

Del mismo modo, habría una oposición entre lo implícito y lo explícito valorándose mal lo 

primero. Que una pregunta contenga la respuesta es sancionado por el propio Código 

Procesal Penal. Y en la práctica social de los juicios esto se entiende así: dirigir un 

interrogatorio (por medio de preguntas indicativas o capciosas) es censurable. Durante los 

juicios los testigos no sólo deben ceñirse a las normas de interacción, reglas y convenciones 

institucionales de estas situaciones discursivas sino también encajar sus respuestas en los 

moldes que les proveen los abogados. El supuesto de fondo en el contexto cultural forense 

es que existe una oposición entre sumisión y rebelión. La sumisión es considerada un valor. 

De lo anterior resulta que habría dos concepciones opuestas de lo que es un interrogatorio y 

de lo que significan las preguntas. Se podría postular que en el plano de las apariencias el 

interrogatorio es concebido como un viaje a la comprensión, al esclarecimiento de un hecho. 

Y en el plano del ser, de la realidad, un interrogatorio es una batalla que se debe ganar. Las 

transformaciones en el sistema conceptual cambian lo que es real para las personas y 

afectan la forma en que se percibe el mundo y se actúa.  

Los estudios lingüísticos como el presente permiten poner al desnudo los 

mecanismos a través de los cuales se manipulan las respuestas y así señalar las falencias 

de un sistema que impide la administración equitativa de la justicia. De allí que los tribunales 

podrían lograr su objetivo de obtener testimonios más explícitos si informaran a los testigos 

de las reglas, normas y expectativas de la audiencia. Se considera que el estudio del 

discurso oral institucional ha permitido ampliar los límites del conocimiento actual no sólo de 

la conversación institucional sino también de la cotidiana.  
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